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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/BRA/11
11 de julio de 2001

(01-3455)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad
Industrial – INMETRO

Teléfono: +(55) 21 563.2815
Telefax: +(55) 21 502.6542
Correo electrónico: pontofocal.tbt.omc@inmetro.gov.br
Sitio Web: www.inmetro.gov.br

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Vehículos automóviles (ICS 43.020)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento Técnico
MERCOSUR sobre Determinación del Punto H (14 páginas, en portugués y español)

6. Descripción del contenido:  El Reglamento notificado establece las condiciones para
establecer la posición del punto H y el ángulo real del torso de una o varias plazas sentadas
en un vehículo automóvil y para verificar la relación entre los parámetros medidos y los
suministrados por el constructor del vehículo.  Cuando no sea posible determinar el
punto H, utilizando el maniquí tridimensional u otros procedimientos en los asientos
distintos a los de las plazas delanteras, la autoridad competente puede, si lo juzga adecuado,
tomar como referencia el punto R indicado por el constructor.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Armonizar la legislación de los Estados Partes del MERCOSUR y garantizar la seguridad
de los pasajeros.

8. Documentos pertinentes:

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se indican
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  17 de agosto de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


